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Las levo», ó r d e n e s y a n u n c i o s quo h a y a n d e i n s e r t a r 
l e e n l o s B O L E T I * esoFicratSB s e han de m a n d a r a l J o f e 
Polit ico respocfcivo, por c u y o c o n d u c t o s e p a s a r a n i l o s 
gd¡toras de l o s monc iouados p e r i ó d i c o s . 

(Seal ordm ck 6 d« Abril de Í889.) 

i o p u ü i ' . o a lodos l o i días, s x o t p l s los domingos 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el REY (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti

núan sin novedad en su impor

tante salud. 
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En es tacapi ta l , l l e v a d o k d o m i c i l i o . 2 ' 5 0 pese tas taenanalos a n t i c i p a d a s ; 
fnera do e l l a , fl'50 al mes, 9 a l t r i m e s t r e , 18 al s o m e s t r e y 28*60 por un a ñ o . 

8 e a d m i t e n suscr ipc iones oo Madrid , on l a A d m i n i s t r a c i ó n dol B o i s  r t » , 
plaza do S a n t i a g o , n ú m . 2 .—Fuera do e s t a oapi ta l , d i r o o t a m o n t o por m o d i o 
do c a r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n , o o n i n c l u s i ó n d e l i m p o r t e d e l t i o m p o d e a b o n o 
en t i m b r e s m ó v i l e s . 
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Ministerio de la Bohernaciún 
INSTRUCCIÓN G E N E R A L 

DE 

S A N I D A D P Ú B L I C A 

(Continuación.) 
Art. 204. Las infraooionee gravee se

rán castigadas, según los casos, con 
malta de 50 л 500 pesetas, oon suspensión 
de empleo ó sueldo, ó oon destitución 
del cargo desempeñado por el infractor. 
Las leves, con la? reprensiones y aperci

bimientos publicóse privados y multas de 
1 A 50 pesetas. La graduación de las co

rrecciones sera discrecional, á juicio de 
los Inspeotores ó Autoridades competen

tes, ouando no estuvieren especificadas 
en las disposiciones vigentes. 

La norma de aplioaoión de este articu

lo será común á los particulares, á los 
Facultativos de Cienoias médicas, & los 
funcionarios de Sanidad, y á las Autori

dades, según los casos. 
Art. 205. Para la aplioaoión del ar

tículo anterior se tendrá en onenta si hay 
reincidencia, y si el infraotor fuere fun

cionario do Sanidad, será destituido á la 
teroera falta grave que cometiese contra 
las leyes sanitarias. 

Art, 206. Las infracciones del servi

cio sanitario del momento, establecido en 
epidemias ó urgencias análogas por me

dio de bandos ó pregones, por los Alcal

des ó Gobernadores, podrán ser penadas 
eon multas de 1 hasta 50 pesetas por los 
Inspectores muuioipales y *de 10 hasta 
500 por los Inspectores provinoiales. 

Siempre que ta Infracción pudiere 
constituir delito, los responsables serán 
entregados á los Tribunales ordinarios. 

Art. 207? El individuo que preten

dere burlar las prácticas sanitarias de 
desinfección ú observación á que estu

viere sujeto, Incurrirá en la multa de oin
0 0 á 250 pesetas. 

Si para realizar su propósito hubiere 
maltratado ú ofendido á los funcionarios 
sanitarios enoargados de dichas prácti

cas, será entregado á los Tribunales. 
Art. 208. Los Médicos de ia Benefloen

oia general, provincial ó municipal, que 
se negaren á prestar los servicios sanita

rios que accidentalmente se los señalare 
en casos urgentes y epidemias, serán co

rregidos con multas de 25 á 500 pesetas, 
sin perjuioio de las responsabilidades pe

nales. 
Art. 209. El Faoultativo que tolere 

que en los establecimientos sometidos á 
su dirección médioa se infrinjan notoria

mente las prescripciones sanitarias de 
oaráoter profiláctico ó preventivo oon te

nidas en este Reglamento, ó que desaten 
diere las advertenoias del Inspector sa

nitario correspondiente, será oastigado 
oon mulla cuya cuantía máxima no ex

ceda del limite señalado por la Ley á la 
respeotiva Autoridad municipal ó pro

vincial. 
CAPITULO XVIII 

Tramitación de los expedientes 
Art. 210. La tramitación do los expe

dientes que correspondan á la Adminis

tración Central sanitaria, se acomodará 
á los preceptos del Reglamento para el 
régimen interior del Ministerio de la Go

bernaoión de 12 de Julio de 1898 en 
ouanto no se opongan á los que se esta

blecen en esta Instrucción. 
Art. 211. La plantilla de servidos de 

las Inspecciones generales de Sanidad, 
se dividirá, según la competencia que á 
oada una de ellas atribuyen los artícu

los 32 y 33, en los Negociados correspon

dientes á las Secciones que determina el 
art. 6.° para el Real Consejo. 

El empleado de mayor categoría ó oía

se administrativa que en oada Inspeooión 
desempeñe Negociado, distribuirá entre 
los demás los asuntos que respectivamen

te les correspondan, llevando al efecto el 
oportuno registro. 

Art. 212. Los Jefes de cada Negooia

do, una vez hecho por el Ofioial ó Auxi

liar á quien se le enoomienden el extrac

to del expediente, pondrán y autorizarán 
oon su firma la nota de trámite ó de re

solución que proceda, dando en ella cuen< 
ta al Inspector general de quien depen

dan. 
Art. 213. Este funcionarlo deoretará 

ó propondrá al Ministro la resolución, se
gún proceda, oon arreglo á los artículos 
9.° y 36. 

SI la resoluoión requiriese Real orden, 
el Inspector consignará bajo su firma su 
conformidad oon la nota del Negociado, 
y si disintiese de ésta, formulará oontra

| nota, dando cuenta de ambas al Ministro. 
Las minutas, acuerdos, órdenes y de

más trámites ueoesarioa para diotar ó 
cumplimentar una resolución se rubrioa

rán por el Jefe del Negociado, ouando el 
que dicte ésta sea el Inspeotor. Si es el 
Ministro, la rúbrioa corresponderá al Ins

pector. Los traslados que éste autorice los 
rubricará el Negooiado. 

Art. 214. El funcionario de mayor ca

tegoría á que se refiere el art. 216, ade

más del Negooiado que se le encomiende, 
se enoargará de los expedientes del per

sonal y contabilidad de la Inspeooión y 
de reoopilar la legislación de la misma. 

Disposiciones transitorias 
Primera. Los Gobernadores y los Al

oaldes prooederán á la constitución de 
las respectivas Juntas provinoiales y mu

nicipales sin demora alguna. 
En las oapitaleí de provincia y cabe

zas de partido, aotuara provisionalmen

te, como Secretario de las Juntas respec

tivas, el Subdelegado de Medicina más 
antiguo de los aotuales hasta el nombra

miento definitivo heoho oon arreglo á las 
prescripciones oontenidas en el párrafo 
segundo, oapftulo VII de esta Instruc

ción. El Subdelegado que reúna oon

dioiones preferentes entre los definitiva

mente nombrados, actuará como Seore

tario de la Junta provlnoial hasta la pro

visión definitiva del cargo en la forma 
que en el art. 43 se proviene. 

Segunda. Todos los expedientes que 
aotualmente en enouentren en tramita

ción en el Real Consejo de Sanidad, se 
darán como conclusos para ol trámite de 
consulta si la hubiera ya evaouado algu

na de las Seooiones de diobo Cuerpo. Los 
no informados serán remitidos por la Se

cretaria actual á la nueva Inspeooión de 
Sanidad interior ó exterior, según la ín

dole de aquellos, para que ésta los tra

mite según corresponda. 
Teroera. El Real Consejo de Sanidad 

y las Juntas provinoiales y municipales, 
desde el momento d« su constitución, de

berá redactar sus Reglamentos Interinos 
y eon ia mayor urgenoia los orgánicos y 
especiales para los diferentes servicios 
que menoiona esta Instrucción. Dará el 
Real Consejo toda preferencia á la for

maoión de las tarifas y listas de substan

cias desinfectantes, aparatos y demás que 

hayan de servir de puntos de referencia 
& las disposiciones reglamentarias, oomo 
también al ordenamiento de oonourso y 
oposiciones para las provisiones defini

tivas de oargos. 
Cuarta. Tres Consejeros de Sanidad 

y tres individuos del Instituto de Refor

mas sociales, nombrados por las respecti

vas Corporaciones, hará un Reglamento 
de higiene de fábricas y talleres, presidi

dos por el Vicepresidente del Real Con

sejo de Sanidad. 
Quinta. Una Comisión compuesta de 

tres Consejeros del Real de Sanidad, otros 
dos Individuos Consejeros del Superior 
de Agricultura y uno de la Asociación 
general de ganaderos, nombrados por las 
Corporaciones respectivas, prooederán á 
la redacción de un Reglamento compren

diendo las disposiciones relativas á esta

dísticas é higiene de ganados y animales 
domésticos, y bajo la presidenoia del Vi

cepresidente del Consejo de Sanidad. 
Disposición final 

Quedan derogados todos los Reglamen
tos y demás disposiciones administrativas 
que se opongan al oumplimiento del pre
sente Decreto. 

Madrid 12 de Enero de 190i.=Aproba
do por S. M.=Sánchez Guerra. 

A n e j o s á ln Instrucción ( renera l 
de Sanidad públ ica . 

ANEJO I 
Las enfermedades infecciosas, conta

giosas é infectocontagiosas en que serán 
obligatorios la deolaraoión del caso á las 
Autoridades, la desinfección esmerada 
del enfermo, anejos y dormitorio, y el 
aislamiento posible y suficiente, prescri

tos en esta Instrucción, son, según infor

me de la Real Academia de Medicina, las 
siguientes: cólera; fiebre amarilla; tifus 
exantemático; disenteria; fiebre tifoidea; 
peste bubónioa; viruela; varioloido y va

ricela; difteria; escarlatina; sarampión; 
meningitis cerebroespinal; septioemlas 
y, singularmente, la puerperal; coquelu

che; grippe, y tuberoul03Í8. 
ANEJO II 

Medios de desinfección y aparatos 
sanitarios 

Hasta tanto que por el Real Consejo de 
8anidad se dicte un Reglamento relati

vo á Laboratorios, Institutos y medios de 
desinfección, podrán los Ayuntamientos 
atenerse á las normas ó modelos siguien

tes, entendiéndolos oomo reoursos míni

mos de sua respectivas oategorias. 
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Desde luego, todos los Ayuntamientos 
deberán tener en un local, por modesto 
que sea, á disposioión exclusiva del Ins
pector de Sanidad, los medios que A con
tinuación se ennmeran, á no existir La
boratorios debidamente montados, en ou-
yo oaso se regirán por laa disposiciones 
contenidas en los capítulos correspon
dientes de esta Instrucción. 

1« Los Ayuntamientos de menos de 
6.000 almas tendrán dispuesto para las 
desinfecciones, en los oasos de enferme
dades epidémicas, infecciosas y conta
giosas: 

1.° Para lavado de paredes y suelos, 
la lechada de cal preparada según se 
advierte a! final de este anejo. 

2.° Para mezclar con las deposicio
nes, vómitos, esputos y demás productos 
infecciosos, la misma leohada. 

3.° Para el lavado de las m«nos, ob
jetos no metálicos y pulverización de los 
miemop, la disolución de sublimado co
rrosivo, en la forma que luego se des
cribe. 

(Se continuará). 

Sección de instrucción PéMftH 
Y B E L L A S A R T E S 

El limo. 8r. Reotor de la Universidad 
ha ncmbrado con fecha 29 de Enero, en 
virtud de ctncurso único de Septiembre 

'de 1903, Maestros de las escuelas si-
-gúlentes: 

Rascsfría.—Doña Ana María Vilches. 
Majadahonda.—-Doña María "Villanue-

va 8alazar. 
Buitrago. — Dcfia Cesárea Martínez 

Duero. 
Brea.—Dofla María Astudlllo Martínez. 

• Cabanlllas de !a Sierra.—Doña Fran
cisca Elvira González. 

Alpedrete.— Doña Flora García Bra
gado. 

San Mames.—Dofla María de la Asun
ción Sandino. 

Veliila de San Antonio. — Dofla María 
de la Concepción Ariza. 

Madarcos.—Dofla María Diez Santos. 
Valdcniaqueda.—Dofla Alejandra To-

rán y Bacas. 
Titulcia.-Dofla Josefa Cl«mente Calvo. 
Lo que se publica en este BOLETÍN OFI

CIAL á los efeotos oportunos. 
Madrid 4 de Febrero de 1904.=El Jefe 

de la Sección, Vidal L. Colmenar. 
426.—491. 

/^untamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Celebrada y declarada desierta por 

falta de Itcitadores la primera subasta 
anunciada para contratar el servioio da 
limpieza, conservación y entretenimien
to del material perteneciente al alumbra
do público por gas en el Interior, Ensau-
obe y Estrarradio hasta 81 do Dioiembre 
de 1907, el Excmo. 8r. AlcaJde, por su de
creto de 14 del aotual, se h« servido dis
poner se anuncio uueva licitación bajo 
los mismos ttpos, pliegos do oondiciones 
y modelo de proposición que figuran in
sertos en la Gaceta de Madrid y BOLETIH 
OFICIAL de la provincia de los días 27 de 
Noviembre y 4 de Diciembre últimos, res 
peotlvamoute, y que su hallan de mani
fiesto en esta Secretaría (Negociado 8 o ) , 
de diez á doo£ de la mafiuuu todos ¡os días 
no feriados que median hasta el del re
mate. 

En su consecuencia, se celebrará nue

va subasta el día 7 de Marzo próximo á 
las doce de su mafiana, simultáneamente» 
en la Sala de remates de ta primera Casa 
Consistorial y en la Dirección general de 
Administración local, bajo las presiden
cias que se designen. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 18 de Enero de 1904. = El Se
cretario, F. Ruano. 

424.-443. 

Acordado por esta Excma. Corporaoión 
el día 29 del corriente y con arreglo al 
art. 66 de la Ley Municipal, que sean 
treinta las Secciones de contribuyentes 
para el sorteo de los que, como Vooales 
asociados, hayan de formar parte de la 
Junta municipal en el corriente afio, que
dan á disposioión pública para su examen 
en la Seoretaria general las relaciones 
correspondientes, como también la de los 
que contribuyan por más do un concepto, 
ó acumulan dos ó más industrias, á loa 
cuales faculta la Ley para elegir la Sec
ción en que quieran figurar, los que B e -
rán definitivamente comprendidos en la 
que aparezoan con cuota mayor, si no 
hicieren uso do dicha facultad en el plazo 
legal. 

Lo que se hace saber en cumplimiento' 
y á efectos del nrt. 67, pudiendo reclamar 
los interesados en término de ocho días 
para ante la Excma. Diputación provin
cial. 

Madrid 30 de Enero de 1904 =El Se
cretario, Francisco Ruano. 

i' 

efeotuará en el domioilio del mismo en 
esta villa. 

Kasoafrla 1.° de Febrero de 1904.= 
El Alcalde, Fermín Ramírez. 

426.-488. 

Somosier ra 
So halla vacante la Secretaría de este 

Ayuntamiento por dimisión del que la 
desempefiaba, la oual se proveerá por 
personas que sean aptas para dicho des-
empeflo, y con les oargos que se le dirán 
en su día al contratar, pagándole por 
trimestres vencidos la cantidad de 600 
pesetas, en la inteligenoia que las instan-
oias se presentarán al eefior Alcalde en 
el término de un mes. 

Somosierra 1.° de Enero do 1904.=E1 
Alcalde, Claudio Sanz. 

424.-447. 

J U N T A A D M I N I S T R A T I V A 
DEL 

A R S E N A L D E F E R R O L 

423.-444. 

Secretaria.—Negociado 5.° 
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión co 

lebrada e! día 22 del aotual, se ha servi
do acordar se anuncie concurso público 
por término de diez días para la provi
sión du una plaza de Profesora de corte 
y oonfecoión de ropa blanoa y prendas de 
mujer con destino al segundo Asilo de 
San Bernardino, sito en la ciudad de Al
calá de Henares. 

Las que aspiren á tomar parte en el 
referido concurso habrán de solicitarlo 
del Exorno. Sr. Alcalde en i n s t a n c i a que 
deberán presentar en el Negociado 5.° de 
esta Secretaría, durante el plazo del con-
ourso debiendo justlfloar que reuoe las 
siguientes condiciones: 

1.° Llevar por lo menos cinco aflos 
como Profesora do corte y confección de 
prendas en cualquier Centro,Corporación 
ó Sooiedad legalmente constituida. 

2.° Justificar dichos aflús de ejercicio, 
mediante aota notarial, certificando 1» fe
cha de su nombramiento y los cursos do 
enseflanza en que tomó parto. 

3.° Será mérito preferente que la con
cursante sea autora de un método do cor
te y confección de prendas quo hayan 
eervido de texto en los Centros oitadoj. 

Madrid 29 de Enero de 1904.—El Se
cretario, F. Ruano. 

424.-445. 

Rascafr ia 
Todos los terratenientes de este tér

mino municipal que hayan reoibilo los 
pianos y certificaciones correspondientes 
á sus respectivas fincas, formados al efec-
to para el Registro Fiscal parcelario de 
la riqueza rústica de dicho término, se 
les hace saber por el presente que en el 
plazo de ocho días, desde la inserción del 
mismo, dejen satibfochas sus ouotas res
pectivas que les ha correspondido pagar 
por loa trabajos del mencionado Regis
tro, cuya cobranza está á cargo del Re- ' 
oaudador D. Fruncisco Béjar, la cual so '. 

Por acuerdo de esta Junta, y en vir
tud de lo dispuesto en Real orden de 4 
del actual, se saca á pública subasta el 
suministro del carbón minera! de proce
dencia española que pueda necesitarse 
para las atenciones de esto Arsenal has
ta fia de Diciembre do 1905, bajo los 
preoios y tipos consignados en relación 
unida al expediente y con sujeción á los 
pliegos de condiciones que se encontra
rán de manifiesto en la Secretaría de la 
Comandanoia general de este Arsenal y 
en el Ministerio de Marina. 

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta 
de subastas que se constituirá en la ex
presada Sforetaría y simultáneamente 
en e! referido Ministerio de Marina, á las 
doce y media del día 20 de Febrero pró
ximo, por haber sido declarada urgeute 
la subasta. 

Para tomar parto en la lioitaoión se 
necesita que cada postor presente la cé
dula personal y un dooumento en que 
aoredite haber impuesto en !a Caja gene* 
ral do Depósitos, ó en sus sucursales do 
provincias, la cantidad de 6.000 pesetas 
en metálico ó en valores admisibles por 
la Ley al tipo de su valor nominal los 
timos de la Deuda amortlzable espaflola 
al 5 por 100, y al del preoio medio de co-

j tizaeión del mes anterior, las demás cla-
• sea de valores públicos. 

El lioitador á quien definitivamente se 
I adjudique el remate , deberá imponer 
| como fianza, para responder del cumpli

miento del contrato, en la Caja general 
de Depósitos ó eu sus sucursales de pro
vincias, la cantidad do 16 000 pesetas, 
bajo las mismas bases fijadas para la 
ounstituoión del depósito. 
. r L*a proposioiones se presentarán en 
pliegos cerrados, extendidas en popel del 
sello 11.°, valor una peseta, y arreglada» 
al siguiente 

Modelo de proposición 
D..., veoino de..., domiciliado en..., 

con cédala de... oíase, número..., en su 
nombre (ó á nombre de D..., para lo que 
se halla competentemente autorizado (1) 
hace presente: Que impaesto del anun 
cTo inserto en la Gaceta de Madrid, nú
mero... de tal fecha (ó en el BOLETÍN OPI-
OÍAI de la provincia de..., número... de 
tal fecha) y de los pliegos de oondiciones 
para contratar el suministro de los car
bonea minerales que se adquieran por el 

(1) La autorización para licitar á 
nombre de otro, debe' acreditarse por 
medio de la competente escritura lega
lizada. 

Arsenal hasta fin de Dioiembre de j o ^ 
se compromete á llevar á efeoto el 8 • 
oío con estricta sujeción á todas | a , ^ 
dioionos contenidas en los pliegos y ° 0 l U 

loa preoios seflalados como tipo3 para° f 

subasta en la relación unida á 1 0 8 1}% 

mos (oon la baja de tantas pesetas y t *"* 
tos céntimos por ciento) (todo en Jet*** 
Feoha y firma. 

Lo que se anunoia al público par» 
nocimlento de los que deseen tomar ^ 
to en la subasta. 

Arsenal del Ferrol á 26 de Ene 
1904.« ro <Jf. 

«El Secretario, Alonso Morgarlo 
426.~-486. ' 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución industrial accldou-
tal y utilidades 

Año de 1904 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la provi lenoi* 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 60 de la Instrucción de 26 do Abril 
de 1900, deolaro incurso en el primer 
grado de apremio y reoargo del 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos 
á los contribuyentes sujetos á dicha tri
butación eu Madrid, que pertenece á la 
zona primera y que resultan incluidos en 
la relación qne queda en esta oficina. 

En cumplimiento del art. 51 de dicha 
Instrucción, pnblíquese esta proviJenoia 
en el BO^ETIN OFICIAL de esta provínola 
y entregúense á la acción ejecutiva ios 
respectivos valores, previos los requisi
tos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformi
dad de lo prevenido en diobo art . 51. 

Madrid 27 de Enero de 1904.=El Teso-
rero de Hacienda, José Matía Per«yra. 

426.—182. 

Contribución industrial ncc<dontal 
Año de 1904 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 52 de la Instrucción de 26 do Abril d» 
1900, deolaro incursos en el primer grado 
de apremio y recargo de 5 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, • los con
tribuyentes sujetos á dioha tributaoión 
en Madrid, que pertenece á la zona ca«r* 
ta y que reeultan incluidos en la relaoión 
quo queda en esta oficina. 

En cumplimiento de¡ nrt 51 de la mis
ma Instrucción, pub íquese esta provi
dencia en el BoLErtN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la noción ejecu
tiva los respeotivos valores, previos loi 
requisitos correspondientes. 

Lo que se bací; público en conformi
dad de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 30 de Enero de 1904. =» El Te
sorero do Hacienda, José Maria Pereyra. 

426.—483. 

Contribución industrial accidental y 
utilidades 

Año del904 
Por la Tesorería de Hacienda de est» 

provincia se ha díctalo la providenol» 
siguiente: . 

De oonformidad oon lo dispuesto en e» 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abrí» 
de 1900, deolaro incursos en el pnutf* 
grado de apremio y recargo de 5 P o r 

100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos A dioha tri
butación en Madrid, que perteneoea 1* 
zona quinta y que resultan incluido8. s° 
l»s relaciones que quedan en esta orloiu*1 

En cumplimiento del art. 51 de la ra"3/ 
ma Instrucción, publíqusse esta pro**^ 
denola en el BOLETÍN U*IGIA'. de , f t .P r^[ 
vinoia y entrógueuae á la aooióu e J i 0 . ¡ 
tiva los respeotivos valeres, previos 
requisitos correspondientes. . ¿ 

Lo que se hace público en conforoil" 
de to prevenido en dicho art. 51 

Madrid 29 de Enero de i w 4 . - B l l e 5 ^ 
rero de Hacienda. Jo¿é María Pereyf** 

426.-484. 
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„ w nonflo» por este med.oprev.s.o en el «re. 45 del vigente Regl.m.n.o de proeedimi.n.o s i e n " 6 dl i ., T°lî ^ 
„ d T¡ r l¡éndo;es qae. transeurndo e, plazo de quince dU. . eont.do, desde .a in.eroidn del Zen.Jll IT , AJ " f 1 

.„I , se .ondri por cnu.pl.do re B l ,men .«r i , m en .e el expres.de reqni.i.o, qnedendo firme» loTrlZ <>< Per.6d.eo ofl-

del 
p̂edlcnto 

954 
3.137 

9S7 

NOMBRE DEL EXPEDIENTADO 

3 r e 8 . Herederos do Antonio Serrano 
Ranión Esteire 

Joaquín Mirando 

CONCEPTO DEL E X P E D I E N T E 

Baia inexacta en muebles usados. 
Taberna 

Restaurants. 

IMPORTE 

Pesetas Céntimos 

183 9 4 
6 4 1 2 

PROVIDENCIA 

=El Administrador de Hacienda, Luis Sánchez Mol ero. 

Í
Recurso de alza

da ante la Di-
reooión: D e s 
estimado. 

4 1 7 . - 3 0 7 . 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
Dcfla Angela Potenciano y Guijarro, 

natural de Peñaranda de Bracamonte, 
provincin de Salamanca, ba presentado 
encala Universidadinfetanoiasolioitando, 
como Directora del Colegio titulado de 
la Purísima Concepción, establecido en 
Madrid, provincia de ídem calle de la 
Corredera Ai tu, núm. 3 , primero derecha, 
se declare que dicho Establecimiento 
renne las condiciona y cirounétanoias 
exigidas por el Real decreto de 1.° de 
Julio de 1902 y sus disposiciones con
cordadas. Al efecto, acompaña á dicha 
Instancia, entre otros dooumentos, los si
guientes: * 

1.° Certificación de la que resulta que 
la intsresnda naoió el 2 7 de Febrero do 
1871. 

2.° Otra de buena conducta expedida 
por el Registro Centra! de penados y re-
beldea, y 

3.° El cuadro do enseñanzas que 
sigue: 

Asignaturas y su distribución 
Lunes y jueves.—Gramática y Geo

grafía. 
Manen y viernes.—Aritmética 6 His

toria de España. 
Miércoles y sábados.—Cateoísmo, His

toria Sagrada é Higiene. 

Horas de entrada y clase 
De Septiembre á Mayo de nueve á doce 

Por la mafltna, y de dos á oinco por la 
tarde. 

De Mayo á Septiembre de ocho á onoe 
P° r la mañana, y do tres á seis por la 
Urde. 

Distribución del tiempo 
MASANA 

Entrada, 2 0 minutos, 
lectura, -io minutos, 
t e rnura , 3o minutos. 

p*rte oral, 4 0 minutos, y 
Labores, 6 0 . 

TARDE 
Entrada, 2 0 minutos. 
Labores, 2 horas. 
explicación de les asignaturas correa-

d i e n t e s al día, 4 0 minutos. 
•"Oía.—Los martes y viernes se dedl-
*| los 4 0 minutos de explicación á la 

m c t i c a de contabilidad. 
Libros de texto 

^ a

a r m 8 c r i t o , por Paluzie y Cántalo-

Verso, por Iriarte y trozos escogidos, 
por S. Calleja. 

Prosa, por Parravicini y trozos esco
gidos por Ranera. 

Historia Sagrada, por el P . Loriquet. 
Cate oÍ6rao, por el P. Ripalda. 
Gramátioa, por la Real Academia. 
Aritmética, por D. J. López y Can

deal. 
Geografía, por S. Calleja y^por Paluzie, 
Historia de España, por S. Calleja. 
Higiene, por doña Mariana Carretero. 
Lo que, en cumplimiento de lo preve

nido en el art. 7 .° del Real decreto de 
1.° de Julio de 1902, se ar.unola para ge

nera l conocimiento y á fin de que puedan 
presentarse redamaciones dentro del 
plazo de quince días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
««nuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la res
pectiva provincia, confotme á lo dispues
to ea la Instrucción tercera de la Real 
orden fecha 1.° do Septiembre de 1902, 
publicada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mumo. 

Madrid 1 2 de Enero de 1 9 0 4 . = El 
Roctor, R. Conde. 

4 1 2 . - 2 0 9 . 

Doña Isabel Sama y Pérez, natural de 
Huelva, provinol-. de ídem, ha presenta
do en esta Universidad instancia solici
tando, como Directora de la Escuela Asi
lo titulado fundación Soté3, estableoido 
en Madrid, provincia de ídem, calle del 
Príncipe do Vergara, núm. 28 , se deola-
re que dicho Establecimiento reúne las 
oondiciones y circunstancias exigidas 
por el Real decreto do l . ° de Julio de 
1902 y sus disposiciones ooncordadas. Al 
efecto, acompaña á dicha instancia, en
tre otros documentos, Isa siguientes: 

1.° Certlfloadón do la que resulta 
que la interesada nació el 2 4 da Diciem
bre de 1 8 7 1 . 

2.° Ot ra de buena oonducta librada 
por el Re glstro Central de penados y re 
beldes. 

3.° Tr es ejemplares de los estatutos 
por que se rige la menclonanada Escuela 
asilo; y 

4 . ° El cuadro de enseñanzas que si
gue: 

Leotura. 
Escritura, comprendiendo okigrafía. 

Escritura al dictado, ejercicios de re -
daccoión. 

Aritmética. 
Geometría. 
Geografía. 
Lecciones de cosas. 

Trabajo manual. 
Canto. 
Jardinería. 

Las dos primeras se hacen diariamen
te; las restantes, en días alternos; for
mando un total de cuatro otases diarias, 
dos por la mañana y dos por la tarde, y 
sin que pueda fijarse una hora fija p a r a 

cada una >ie las clases. 
En cuanto á 1 a Jardinería, se aprove

cha para ella las mejores épocas del año, 
y so procura darle un marcado oaráoter 
práctioo, ejercitándose los niños en la pe
queña faja de jardín que la Escuela tie
ne. 

Lo que, en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 7 . ° del Real decreto de 
1.° do Julio de 1902, so anuncia para ge
neral conocimiento y á fin de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del pía. 
zo do quince días, á contar desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Boletin oficial de la res
pectiva provincia, conforme á lo dispues. 
to en la instrucción tercera de la Real or
den feoha 1.° de Septiembre de 1902» 
publicada en la Gaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 2 0 da Enero de 1904. *=El Rec
tor, R. Conde. 

4 2 0 . — 3 7 7 . 

Providencias judiciales ¡ 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Eduardo Suárez Souza, primer Te

niente del batallón de cazadores Lúa Na
vas núm. 10, y Juez instructor del expe
diente por deserción instruido al músico 
de tercera del mismo Braulio Sevella 
Dueñas. 

Usando de la jurlsdiooión que mo con
cede el Código de Justioia Militar, por c\ 
presente y primer edicto llamo, oito y 
emplazo á dicho Braulio Sevella Dueñas 
para que en el término de treinta días, á 
partir de la fecha de la publioaoión de 
este edloto en los pe riódicos oficiales, se 
presente en este Juzgado de instrucción 
(sito en el cuartel de la Reina Cristina), á 
fin de oir sus descargos; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será decla
rado en rebeldía. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero, y de mi 
parte, suplico hagan cuantas diligenoias 
crean necesarias para la busca y oaptura 
da dicho individuo, cuyas señas son: es

tatura 1*463 metros, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba 
ninguna, booa regular, color bueno, fren, 
te espaciosa, aire marcial, producióa 
buena, y caso de ser habido lo remitan & 
esto Juzgado en calidad de preso y á mi 
disposición, pues asi lo ho determinado 
en diligencia de este día. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad insértese en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid. 

Madrid 2 0 de Enero de 1904.=E1 pri
mer Teniente, Juez instruotor, Eduardo 
Suárei. 

4 2 6 . - 4 7 9 . 
SEGOVIA 

D. Patricio de Antonio y Martín, Ca
pitán Ayudante del Regimiento artille
ría de sitio y Juez instruotor del mismo; 
habiéndose ausentado de esta pinza el 
artillero segundo Crisosterno Pradillo 
Talero, de oficio herrero, cuyas señas 
son: estatura un metro seiscientos trein
ta milímetros, pelo castaño, oejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color trigueño, 
frente espaciosa, aire natural, produc
ción buena y aefins particulares ningu
na, á quien de orden del 8r. Teniente 
Coronel, Primer Jefe accidental del Re
gimiento, estoy sumariando por la falta 
grave de primera deserción. 

Usando de ta jurisdicción que me c o n 
cede el Código de Justioia Militar, por el 
presente primer edicto llamo, oito y em-
pUzo á dioho artillero, para que en el 
término de diez días, á contar desdo ia 
fecha, c e presente en este Juzgado de 
instrucción á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciere en 
el referido plazo, siguiéndole el purjui-
olo á que haya lugar. 

A la vez, en nombre de 9. M. el REY 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
autoridades, tanto civiles romo militares, 
y á los agentes de la policía judicial, 
para que practiquen aotivas diligenoias 
en busoa del referido procesado, y caso 
de ser habido, lo remitirán en calidad de 
preso con las eogurldades convenientes y 
lo entreguen en el local quo ocupa este 
Regimiento al Sr. Oficia! Comandante de 
la guardia y con disposición, pues asi lo 
tengo acordado eu diligencia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese 
en el BOLETÍN OFICIAL d« esta provincia, 
en la Gaceta de Madrid y en el Boletín 
Oficial de la provmcU de Toledo. 

En Segovla á 2 0 de Enero do 1 9 0 4 . = 
El Juei instructor, Patricio do Anto
nio. =Por su mandato, el Secretario J e 
rónimo Zarruy Rovira. 

4 2 6 . - 4 7 8 . 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia é instruoción del 
distri'.o de Buenavista de esta oorte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por lesiones de Claudia Gar
cía Martínez, so oita á ésta y á su marido 
para que comparezcan en su Sala audien
c i a , sita en el Palaoio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, oontados desde el 
siguiente al en que esth edioto fuere in
serto en loa periódicos oficiales, con ob
jeto do ser aquélla reoonooida y prestar 
deolaración ambos; bajo apercibimiento 
de ser declarados inoursos de la multa de 
25 pesetas con que se les conmina, sin per-

http://cnu.pl.do
http://expres.de
http://Per.6d.eo


4 
Viernes 5 de Febrero de 1904 

juicio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de obligarles* efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid á 28 de Enero de 1904.=V.° B.° 
••Mannel del Valle.=E1 Esoribano, P. 
II , Ernesto Calderón. 

425.—451. 
CHAMBERÍ 

El Sr. Juez do primera instancia del 
distrito da Chamberí de esta corte, en 
providencia fecha primero de los oorrien 
tes, diotada á virtud de demanda en jai 
ció declarativo de mayor ouantía, dedu 
oída en nombre de dona Clementina Ma 
ría do Velasoo y Fernández de los Rios 
en solicitud de que se deolaren prescrip 
tas varias oargas que afeotan a la oasa 
número veintitrés moderno, de la calle 
de Amaniel de esta oorte, ha acordado se 
emplazo por segunda vez á los deman 
dados, herederos ó oausahabientes de los 
Marqueses de Murillo, a los de los hijos 
de Mateo Ordófiez, á los que lo sean de 
los que poseyeron la carga de tercia 
parle 6 incómoda partición y Patronato 
REAL de Legos, ouyas demás circuns
tancias y paraderos se ignoran, para 
que dentro del término de oinoo dias 
comparezcan en los autos personándose 
en forma; apercibidos qae, de no haoer 
lo, les parará el perjaioio á que hubiere 
lugar en derecho. 

Y para su Inseroión en el BOLETÍN OFI 
OIAI de esta provinoia, expido la presen 
te en Madrid á tres de Febrero de mil no
vecientos cuatro.=E1 Esoribano, Juan 
P . Pérez. 

28.—P. 

Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de evacuar 
una diligenoia; aperoibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjaioio á que hablere lagar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía jadicia!, prooedan á la 
busoa del expresado procesado, ouya 8 

Bel la s personales son: estatura baja ó re
gular, pelo oastaflo y ojos ídem, y en el 
oaso de ser habido lo pongan k mi dispo
sición en esto Juzgado. 

Madrid á 30 de Enero de 1904 = José 
Peláez.=El Esoribano, Javier de Burgos. 

427.-500. 

D. José Peláez Rodríguez, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de Chamberí de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Cayetano Garoía Romero Tejada, que 
usa ios apellidos de Romero de Tejada, 
natural de Navarredonda, partido pro
vincial de Piedrahita (Avila), hijo de 
Santos y Florentina, de treinta y seis 
años, soltero, del comeroio, y ouyo últi 
mo domicilio lo tuvo en la calle de Ama-
niel, núm. 18, para que en el término de 
diez dias, oontados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezca en mi 
Sala audiencia, eita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
oon el objeto de evacuar una diligencia; 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

AI mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polloía judioial, procedan á 
la busea del expresado procesado, cujas 
señas personales son: estatura regular 
pelo castaño, ojos pardos y moreno, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid 30 de Enero de 1904.= José 
Peláez. =EI Escribano, Javier de Bur
gos. 

427.-499. 

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de 
primera instanoia é instruooión del dis
trito de Chamberí de esta oorte. 

Por el presento olto, llamo y emplazo á 
Manuel González Esparcía (a) 2# Chaval, 
natural de Alicante, hijo de Emilio y de 
Maria, de veinte anos, soltero, zapatero, 
y enyo último domiolllo lo tuvo en la ca
lle de San José, núm. 32, para que en el 
término de diez dias, ooutados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, sita en el 

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de 
primera instanoia é instruooión del dis
trito de Chamberí de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Antonio Aguado Vidal, natural de Hor-
taleza, veoino de esta oorte, hijo de Pe-
legrin y de Josefa, de ouarenta y nueve 
años, soltero, jornalero, cuyo último do-
mioilio fué en la oarretera del Este, tejar 
de Juan Soler, para que en el término de 
diez dias, oontados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezoa en mi 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con ol objeto de que responda á cargos 
que resultan en oansa por hurto; aperoi
bido que, de no verificarlo, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial, prooedan á 
la busoa dai expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
oanoso, ojos pardos, moreno y nariz re
gular, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid á 31 de Enero de 1901=Jo8ó 
Peláez.=EI Esoribano, Javier de Burgos. 

427.-500. 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instanoia é instruooión del dis
trito de la Inclusa de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Julio José López Alves, y que según el 
Gabinete Antropométrico está identifioa-
do con el nombre de José Alves Campo-
mayor, de veintiocho á veintinueve años 
de edad, de estado soltero, natural de 
Lisboa (Portugal), hijo de Joaquín y de 
Maria Francisca, y de profesión tallista 
ó oomeroio, para que en el término de 
nueve dias, oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
el BOLETÍN OFIOIAI-, comparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaolo de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
oon el objeto de recibirle deolaraoión in
dagatoria y notificarle el aoto de proce
samiento y prisión oontra él diotado; 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjai
oio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judioial, procedan á la 
busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales se ignoran, y en el oa
so de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la Prisión oelular de esta oorte. 

Madrid 27 de Enero de l904.=Luis Ro
dríguez de Llera. = El Esoribano, P. 11., 
Manuel Zarandieta. 

425.-456. 
LATINA 

D. Luis Rubio Contreras, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Latina 
de esta corte. 

Por el presente, y en cumplimiento de 
lo acordado en providencia de ayer, se 

) añonóla el fallecimiento intestado de don 
Mario Rubio Muñoz, natural de Cáoeres, 
de ouarenta y dos afios de edad, soltero, 
marino, ocurrido en su domicilio de esta 
capital, calle de Genova, número veinti
siete, ouarto bajo, el día ouatro de Di
ciembre último, y se llama á los que se 
crean oon igual ó mejor dereoho á su he-
renoia, que» hasta ahora sólo la redaman 
sus .hermanos de doble vínculo D. Cé
sar, Ü. José y D. Gontalo Rubio Muñoz, 
y su media hermana dofia Amalla Rubio 
Muñoz, para que oomparezoan en forma 
ante este Juzgado á redamarlo dentro 
del término de treinta días. 

Dado en Madrid á treinta de Enero de 
mil noveoientos cuatro.=Luis Rubio.= 
Ante ini. = Franoisoo de P. Uives. = E i 
oopia: Francisco de P. Rives. 

PALACIO 
D. Federico Enjuto y Martín de Oliva, 

Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de Palaolo de esta corte, in
terinamente. 

Por el preseute cito, llamo y emplazo 
á Cipriana Martin del Olmo, de treinta 
años de edad, soltera, planohadora, ouyo 
domioilio y aotual paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
oia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, oon el objeto 
de praoticar una diligenoia sumarial; 
aperoibida que, de no verificarlo, será de-, 
olarada rebelde y la parará el perjuicio á 
que hubiere logar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polioia judioial, prooedan á la 
busoa de la expresada procesada, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habida la pongan á mi disposición 
en dicho Juzgado ó en la Cárcel de su 
sexo. 

Madrid 27 de Enero de 1904.=Federico 
Enjuto. =El Escribano, Licenciado Juan 
Infante. 

424.-450. 

pago do las costas, y 8 e absuei 
demás denunciados por no apa V ° 4 ^ 
tra ellos oargo alguno. P e ° e r oô  

Así por esta sentenoia | 0 

mando y firmo. , J a * i e r Mi!ian

,.r00Q,1'>l.i 

Y con el fin do que llegue áoc 
to del Guillermo Cereceda 
pongo la presente para su i n s e r t 
BOLETÍN OFICIAL de la provine- Q e * i 
drid á 18 de Enoro de 1904 
rio, Clemente de Oro. Se0! 

419.-865. 
INCLUSA 

En virtud de providencia dictada»*, 
el Sr. Juez muniulpal de este distrito ^ 
la lnolusa con fecha de hoy, Be eítap^ 
el presente á Fernando N. López 
bel Rodríguez para el día 8 de Fehttn 
próximo, á las diez horas, compare^ 
ante esta Audiencia, sita en la ca lUj . 
la Esgrima, núm. 7, principal, á celebn, 
un juicio de faltas. 

Y oon el fin do que sea inserto el eflfo. 
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de r¡i\t 
provincia, expido la presente en Mato 
á 17 de Enero de 1904. = V.° B.°= 
Aguilar.=El Seoretario. Francisoo AW$. 
rez de Lara. 

420.-366. 
LATINA 

En virtud de providencia del se&or 
D. León Medina Brusa, Juez muuioipii 
del distrito de la Latina, so oita y llana 
por término de oinco días á Afuedi 
Ocafia Gómez, de veintitrés años, natu
ral de Madrid, provinoia de Madrid, di 
estado cásala, y qua dijo vivir en lt 
oalle de los Irlandeses, núm. 13, á fin di 
que oomparezca en la Sala audienoit 
de este Juzgado, sito en la cade delii 
Maldonadas, núm. 11, prinoipal, para!» 
práctica de una diligenoia pendiente a 
la misma; apercibida, que, de nooompa* 
reoer, la parará ol porjuioio que h&yi 
lugar. 

Madrid 26 de Enero de 1904.= V.0 B.' 
=Medina.= El Secretario, Lioenciadfl 
Julián Fernández Garoía. 

422.-407. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Juzgados municipales 

CONGRESO 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. Juez municipal del distrito del Con
greso, se oita á Lucía Uoeda Humanes, 
de ignorado paradero, para que dentro 
dol término de tercero día, desde que la 
inseroión de la presente tenga lugar en 
el BOLKTIS OFICIAL de la provínola, con-
oorra al looal de este Juzgado á practi
car una diligenoia pendiente on juicio de 
faltas inooado oontra la misma; aperci
biéndola que, de no hacerlo, la parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 19 de Enero de 1904.=V.° B.° 
=Josó María Castillejo.=EI Seoretario, 
Emil io Buoeta. 

416 —299. 
HOSPICIO 

En diligencias, de iuioio de Íalta9 que 
penden en el Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio contra Guillermo Ce. 
receda y otros, por escándalo, aquél hoy 
de ignorado paradero, ha reoaldo senten
oia ooya parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo condenar y oondeno á 
Guillermo Cereceda y Ángel Garoía Ro
dríguez á la pena de 25 pesetas de mul
ta á cada uno, oon el apremio personal 
correspondiente oaso de insolvenoia y al 

Habiéndose extraviadoel resguardod» 
depósito transraible núm. 47Ü 516, exp?-
dido por este Estfibl'íoiuiient'j en 11 
Enero de 1901 á ftvor de D. Victoria»» 
8antiago Daiz y Díaz, se anunoia al p4* 
blico por teroera y última vez para q* 
el que so crea oon derecho á reclanwf !• 
verifique dentro del plazo de dos mese** 
á contar desdo el día 20 de Dioiembr* 
próximo pasado, feoh* de la primer*!0* 
seroión de este anuncio en los periódieo* 
ofioiales Queda de Madrid y BoletiI 
o f i c i a l da esta provinoia, según deter
mina el art. del Reglamento vige"»54 

de cate Banco; adviniendo qu*. transo"»" 
rrldo dloho plazo siu reclamación d e * , 
cero, se expedirá el correspondiente 
blioado de dicho resguardo anulando i 
primitivo y quedando el Banoo exento» 
toda responsabilidad. 

Madrid 18 de Enero de 1904.=El v l o e 

seoretario, Francisoo Belda. 
60. 

G U A R D I A C I V I L 
Comisión permanente de Remonta 
Debiendo prooedersoá la venta ¿ e . 

oarro en Getiif.} perteneciente al 5°P . 
mido Colegio do la Guardia civil, t e U d x. 
lugar la subasu el día 6 de Febrero 
Ximo, á las once da su msflan»» e B 

cuartel que ocupa la fuerza del ^"V^ 
Getafe 28 do Rnero de 1 0 0 4 . ^ ' 

niente Coronel, firmado. 
424.—446-^ 
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